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>... Per la Cual 
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Ss ¿ y se pretocoliza un Acta de 

“megio de la cupl se ces poder especial a favor FANNY : Para, 
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una Reunión de la Junta Directiva de la 

denbminada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por 

DONOSO NOBOA. 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circulto Notarial de Panamá 
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Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor PANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

a Panamá, 28 de febrero de 2008 ==eo=oon=norrn=o=n 

Notarial del_mismo nombre a los veintiocho (28) días del.mes. de febrero 
A er > 

0 AÑ a : 

321 dos mil ocho (2008. ante mí, Dr. BEMIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario 

Lease Octawe. del Circuito Notarial de pánamá, con cédula de identida A E E A J 

  

< 
y dl SS 

persoríal número gléte - setenta y trgs - quín éntos diez (7<73-510), 

-ompadeció personalm 7 "ao RIMESTO TRAMO, /varón, panameño, mayor-dé” 
Z ] / 
o Í . 

edad, soltero, ”“abagado en ejercicio) con cédula de identidad personal 
> ! 

gero  tres-ciento siete ochocientos veintitino (3-107-821), a quien 

so 2200 7=yme mani fescó lo aiquienterporrorrrrqrnron 
e, 1 

  

PRIMERO: Que représenta a a ar K C€0./ sociedad profesional. de 

ab: Laos, debidamente) inscrita a Fic 0a: C-ce cero tres nueye cinco 

A 
y sana 1C-003957), llo: nueye nueve kuatro (99%, Imagen;“cero cero     

   
Bl merce ocho (0078) de la Sección de Persona», Común del Registro Público” - 

eS 
ente autorizado part.este acto según-Éonsta 

  

C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

ánisento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

¿nada FINDLAY ASSOCIATES CORP., nombramiento que consta inscrito, a 

cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

ler 218 siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

d PÚDIACO, correr 

2 lue me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano 
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A
   

     el cual contieng un Acta de una Reunión de la Junta 

sociedad mediante la cual se confiere poder especial 

BEATRIZ DONOSO NOBOA, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento, -- Queda hecha la protocolización yolicitada y ge expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --» Leida como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales,  YARKELINE 'FERNZ DXZ 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

    
gres doscientimcincuenta (8-503-250), y MIRTECLÁ TUÑON, ” ton, gédula de 

Lo 

    

  

X 

nforme, le ima Éleron sy 

por ante mí, el Notario que 

hábiles do carga, la enceéntraron 

         

    

aprobución y para constancia la fifman todo 

doy fe. 

A
 

OS 
meza _KSCRITURA PUBLICA o ORRREN DOS MIL CURÉROCIENTOS 

VETO SO mr O pon (MAR Po... erre 

  

Tifdo.) EDISON soso TRANO |--- (fdo.) vaxeLNe PEREZ DE STEED + 

(£do.) MIRZELLA TUÑON --- [fd0.) >. BENTONO. VERGARA cioma, Notarfo 
Mo 7 

esptleo-Ocravo-1é Circuito Notarial de Panamá. rot en 

  

_ EROTOCOLIZACION: ACTA UNA REUNION Sea JUNTA DIRECTIVA. nó 
   

SOCIALES CORP..--<2- Una reunión de la "Jinta. Directiva 4 FINDLAY 

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mosston, Segundo Piso,' 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrero de 2008 

Alas 1000 am 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de «uienes tienen 

derecho a ello. a 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la scciedad, habiendo así 

el quórum requerido, A BADer: rr 

rn PRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a '    
    

  

  Loro FANNY DONOSO NOBOA (por poder a 3   
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PAPEL NOTARIAL REPUBLICA de PA 

* UMBRE 

    
O 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRGUITO DE PANAMA 

=--- PRANCISCO BOLOÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) ------ 

PRESIDENTE DE LA REUNZON: YVWPTR ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la BOCÍBdaAd. moron... Mr rr rr Pr 

SECRETARIA DE LA REUNION: VEANA DE NRISON, en ausencia del Secretario de 

la socie. A 

e BE NMBOLVIÓ: ooo 

autorizar a YVETYR ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

esta sociedad... yn poder especial a favor de FANNY RAEATRIZ. DONOSO NOBOA, 
0 o qe o, 

nn nt > Sa 
| AÁtular del pasaport ecuatoriano pá conforme ES las 

facultades. . descritas en lapágina da a esta acta... 

   

  

CIEN: No habiendo otro afunto que /tratar, 1 

    

(£ao)._YVErTE —"pPresidente fe la refnión --- (fdo.) VERNA "DE 
A 

NELSON - secFeraria de la Reunión. porrcorroprrnnonemer nono 
SS | 

Der cn RODA > 
A 4 o, 

te autorizada parra este acto en una reunión 

   
RP. celebrada el dfe28 de 

tebiero de 2008, porjeste medio confíero poa peca a co FANNY / 

BEATRIZ DONOSO NORÓA, titula del pasaporte ecuatoriano No709226129404 

conforme a las siguientes fácultades: Ae ono=n==o- mr 3020. 

  

S y 
To Ejercer una amplia epresentación legal, Judicial Y extrajudicial de 

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública Oo privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judícial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transgar cualquier pleito, comprometer la contienda 

A ÁIDÍLTOS, rre Arc 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       
  

 



   
  
  

    

   
demandas civilés, denuncias     

    general, todas las acciones de cualquier indole y E 

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha. >ornrrrmerrrrr rn 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar yl despedir a 

| 108 "dbogados Que estime convenientes. No _poará alegarse talks de poder 

  

    
    

  

ismo, pues a Po de la poderdante, “aporgar 

  

Serecionalígad, al a cual en deFechó“se requiera “para 

y Yealide a la brevened poste, Jas 

defensas _judiciales que correspondan pára proteger los - “dórecnos e 

que cumpla con 1 mandat otorgad 

inversiones de” tTa.poderdante en fl Ecuados o fuera de él. e 

    

Emitido y firmado en amá, República de Panamá, este día 38, de fubrero 

pass YVEDTE - En nombrel y repres 

QA reno e TA TRE A A f-- 
CONCYERDA...com su originsl esta copia que expido)-.nel1ó y firmo gh la   ciudad de Panamá, República de Panamá Dios veintiocho (28) días/del mes 

ss, e arre 
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REPUBLICA DE PANAMA, . 
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> Elí funcionario 

Legalizaciones del Ministá 
Relaciones Exteriores debidamen 

para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

     

    
        

   

    

es auténtica del funcionario que el día 29% 
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eño 209% : - 
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1% a 
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ro 
> DEL CIRCUITO DE PANAMA. Xx 

; 
- DS Ñ E Jutenticación AR ON, 

E: . : Í / 190587 pm 
A a. eo] da 
A AAA 

JE > orinda da $ E a O UA : 
E OA 

“Este Ministerio n0 ido mento, 
Pa 

/ e, 

ORINDA DEL CARMEN CORTÍZO DE ZANETTI e / Firma Autorizada 2 A o Syb Jefe De Autenticació o / / / 
Legalización NX A Ministerio De Relaciones Exteriores dá 

— lores SS 

Partida Aranvelaria N* 13.7 > Derechos resaudados US$ $0.00 

dale itaLe 
Panamá, De conforniaaa con el numeral 5 del Árticiko 18 dei la Ley A 2308 de eto Sufremb Numero 

rajOficral No 564 
bfpra prececonte 
Í al cocumento 

Notarial reformado por el Decr 
ng en el Y 

(La presente tiesción no se refiere aj con del presente documento, sobre tuyo texto no ms e se Responsabilidad alguna este Consulado). 

   
HeyadlMoya Flores 

hd pá de Guayaquil    


